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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE MIGUEL ESTEBAN

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de junio de 2020, acordó la 
aprobación inicial del expediente de Modificación de Créditos número 1/2020 del Presupuesto en vigor, 
en la modalidad de Transferencia de Crédito entre aplicaciones de diferentes áreas de gasto de acuerdo 
con el siguiente desglose:

Transferencias o altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Descripción

Altas 
Modificación 

de créditoProgr. Económica

1532 210 Infraestructura y Bienes Naturales (Reparación de Vías 
Públicas)

5.000,00 €

160 22699 Otros Gastos Diversos (Saneamiento) 5.000,00 €

161 46301 Mancomunidad Del Río Algodor 20.000,00 €

1621 46300 Mancomunidad De Servicios Comsermancha (Punto 
Limpio)

5.000,00 €

165 22699 Otros Gastos Diversos (Alumbrado Público) 4.000,00 €

231 13000 Retribuciones Básicas Laboral Fijo (Diferencia S.Mínimo 100,00 €

231 13100 Retribuciones Básicas (Coordinadora y Monitora 
Programa Integra 2020 y contratos Plisen)

22.300,00 €

231 16000 S. Social (Coordinadora y Monitora Programa Integra 2020 
y contratos Plisen)

7.650,00 €

231 22699 Servicios Sociales (Programa Plisen) 15.000,00 €

231 48000 Subvención en concepto de S.Social (Tres trabajadoras) 
según convenio con la Asociación “Un Paso Adelante”

4.000,00 €

241 13100 Laboral Temporal (Planes de Empleo diferencia S.Mínimo) 7.000,00 €

241 16000 S. Social (Planes de Empleo diferencia S.Mínimo) 2.300,00 €

320 13000 Retribuciones Básicas Laboral Fijo (Diferencia S.Mínimo 200,00 €

340 13000 Retribuciones Básicas Laboral Fijo (Diferencia S.Mínimo) 100,00 €

410 61902 Otras Inversiones (Caminos Rurales) 21.700,00 €

433 470 Promoción al comercio local 10.000,00 €

912 22200 Telecomunicaciones 1.300,00 €

920 22799 Otros Trabajos de Empresas (Traspaso ejecutiva padrones 
de basura desde 2018-2019)

2.000,00 €

TOTAL ALTAS 132.650,00 €
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Bajas o Anulaciones en Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Descripción Bajas o anulaciones

Progr. Económica

161 61900 Otras Inversiones nuevas (Plan Provincial 2019-2020 35.000,00 €

170 210 Infraestructuras y Bienes Naturales parques y jardines 7.000,00 €

170 61905 Inversiones Parques y Jardines Municipales 2.000,00 €

330 22609 Actividades Culturales (Convenios Banda de Música y 
Coral)

11.000,00 €

330 48000 Subvenciones Asociaciones varias 1.350,00 €

330 48006 Subvención Asociación Cultural Danzas y Costumbres 1.000,00 €

330 48007 Subvención Junta de Hermandades 1.500,00 €

338 22602 Publicidad festejos populares 2.000,00 €

338 22699 Festejos populares y turismo 31.500,00 €

338 48000 Subvención Reina y Damas de la Mancha 2020 9.000,00 €

340 22799 Contrato de las Escuelas Deportivas 2018-2019 10.000,00 €

340 48001 Subvención A.D.M.E. (Fútbol) 6.000,00 €

340 48002 Subvención C.B.M.E. (Baloncesto) 6.000,00 €

410 22706 Estudios y Trabajos Técnicos (Técnico agrícola) 6.000,00 €

912 23000 Dietas del personal electo 1.000,00 €

912 23100 Locomoción del personal electo 1.000,00 €

920 22200 Servicio de Telecomunicaciones 1.300,00 €

TOTAL BAJAS 132.650,00 €

Aprobado inicialmente el expediente de modificación de créditos número 1/2020 del Presupuesto en 
vigor, en la modalidad de Transferencia de Crédito entre aplicaciones de diferentes áreas de gasto, por 
Acuerdo del Pleno de fecha 25 de junio de 2020, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 
por remisión del 179.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince 
días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este “Boletín Oficial” de 
la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales 
para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los 
interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://miguelesteban.sedelectronica.es.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado 
definitivamente dicho Acuerdo.

Miguel Esteban 26 de junio de 2020.-El Alcalde-Presidente, Pedro Casas Jiménez.
Nº. I.-2528
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